
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

El Santuario - Antioquia, agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO   Verbal de Responsabilidad  

DEMANDANTE  Fany Estela Zapata Ospina y otros      

DEMANDADO  José Luis Duque Pineda y otros  . 

RADICADO  05 697 31 12 001 2022-00001 00 

PROCEDENCIA  REPARTO 

INSTANCIA  Primera 

ASUNTO  Requiere a la parte demandante 

PROVIDENCIA  Auto Interlocutorio N° 494 

 

Se requiere a la apoderada de la parte demandante, para que allegue al Despacho 

la constancia de recibo de la notificación diligenciada a la aseguradora solidaria, con 

el fin de darla por notificada y empezar a computar los términos de notificación. 

 

 
NOTIFIQUESE    
 

 
DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE 

JUEZ 
 

 

 

 

 



 
 
 
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL 
SANTUARIO (ANT) 

 
El anterior auto se notificó por Estados N°051  hoy a las 8:00 a. m. 
El Santuario 23 de agosto del año _2022_______ 

 
GUSTAVO ADOLFO CARDONA CASTRO 

Secretario 

 
 


